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Para resolver, se tiene por agregado a los autos, en conocimiento de las
partes, y para los efectos a que hay lugar, la información que remitió la Notaría
Única del Circuito de Tablo (fls.481 a 494), la cual da cuenta:

1. Del DECRETO DE NULIDAD al trámite de Insolvencia de Persona

Natural No Comerciante del deudor SANTIAGO GERMÁN
GUZMÁN, por auto del 24 de junio de 2022 confirmado mediante
decisión del 07 de jujio de 2022.

2. De la CANCELACIÓN de la orden de SUSPENSIÓN prevista al art.
545 del C.G.P., respecto del presente proceso, para continuar su trámite
en el estado en que se encontraba, respecto del deudor SANTIAGO
GERMÁN GUZMÁN.

Por lo anterior, se REANUDA el presente proceso respecto del
demandado SANTIAGO GERMÁN GUZMÁN,

N0TIFIQUESE,(2 A)

;i_OR.IA 3/XIMIN4E-rH

JUZGADO CUARTO CIVILCIRCUITO DE EJECUCIÓN DE

SENTENCIAS DE BOGOTÁ

Laanterior providencia se notifica por anotación en ESTADO
No. 69 filado hoy 05 de diciembre 2022 a las 08:00 AM

Lorena Beatriz Manjarres Vera
Secretaria
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Por secretaría oficíese a la Notaría Única del Circuito de Tabio, para que en
el término de cinco (5) días siguientes a la recepción de la comunicación, Informe
al Despacho lo relativo al trámite de Negociación de Deudas del demandado
MARIO ERNESTO GUZMÁN, como quiera que en los autos allegados
únicamente se hizo referencia al trámite de negociación de deudas del ejecutado
Santiago Germán Guzmán Aguilar. (Art.ll ley 2213 de 2022).

CÚMPLASE,(2 A)

3UORIA JANNe


